
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

EMPRESA EMASAGRA S.A. TABLA SALARIAL para el año 2024
EMPRESA EMASAGRA S.A. TABLA SALARIAL para el año 2024

Visto  el  texto  del  Acuerdo  de  la  Comisión  Negociadora  del  CONVENIO  COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA
EMASAGRA S.A. sobre la TABLA SALARIAL para el año 2024, (codg convenio 18000512011983) presentado el
día 18 de agosto de 2025 ante esta Delegación Territorial a través del Registro Telemático de Convenios Colectivos
(REGCON), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 713 /2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada,

RESUELVE

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de esta Delegación Territorial.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

DELEGADO TERRITORIAL,
JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA  EMPRESA MUNICIPAL DE
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE GRANADA,  (EMASAGRA) S.A.  

Por la parte Empresarial: 

Don Juan Carlos Torres Rojo 
Don Rafael Jurado Palomares 
Doña Cristina Carrasco Molinero  

Por los trabajadores 

Doña Eva Mª Vidal Serrano  
Doña Antonio Jiménez Quesada 
Don Amancio Pérez Muñoz 
Don José Ignacio Lucena Caba 
Doña Mª Lourdes Salmerón Reyes 
Doña Isabel Mª Suárez González 
Don Juan José Ortega González 
Don Alberto Labella Murcia 
Don Miguel Ángel García Guzmán 

En Granada, a  9 de julio de 2025, se reúnen las partes anteriormente  reseñadas, con el objeto de
pactar las condiciones de la revisión aplicable al ejercicio  2024, conforme al criterio establecido en el RD-Ley
4/2024, de 26 de junio, por el que, entre otras materias y medidas, se aprueban medidas de carácter retributivo
del personal al servicio del sector público, en su capítulo II, artículo 6, y que hace referencia a los incrementos
derivados de lo previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022 de Presupuestos Generales del Estado para
2023, estableciéndose que, con efectos 1 de  enero de 2024, las retribuciones del personal al servicio del sector
público,  podrán experimentar un incremento adicional  del  0,5   por ciento respecto a las vigentes a 31 de
diciembre de 2023 y que ya habían experimentado un incremento del 2 por ciento.

Se reconocen ambas partes representatividad suficiente para la suscripción del  presente acuerdo. 

Tras las oportunas deliberaciones ambas partes:  

ACUERDAN: 

Primero. - Proceder a la aplicación del incremento de las tablas salariales definitivas del año 2024,  conforme
establece el artículo 6 del RD-Ley 4/2024, de 26 de junio, en relación a lo establecido en el artículo 19.Dos.2, de
la Ley 31/2022 de  Presupuestos Generales del Estado de 23 de diciembre, por el que se aprueban  medidas en
materia de retribuciones en el ámbito del sector público, como a  continuación se detalla. 

Segundo. - En el RD-Ley 4/2024 de 26 de junio de 2024, por el que se prorrogan determinadas medidas para
afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, y
se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, en su Capítulo II se establecen “Medidas de
carácter retributivo del personal al servicio del sector público”.

Concretamente, el  artículo 6 de dicho Capítulo II, establece el  “Incremento retributivo del personal al
servicio del sector público para el año 2024”: 

“1. En el año 2024, las retribuciones del personal al servicio del sector público podrán  experimentar un
incremento global máximo del 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de  2023, incluidos en
estas últimas los incrementos derivados de lo previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de homogeneidad para los
dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del
mismo. Este incremento retributivo tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2024.

2. Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2024, se aplicará, en su caso, un incremento retributivo
adicional y consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, si
la  suma  de  la  variación  del  IPCA de  los  años  2022,  2023  y  2024  superara  el  incremento  retributivo  fijo
acumulado de 2022, 2023 y 2024.

   A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos del IPCA del
año 2024, se aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se
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publicará en el BOE.

3. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2023.

4. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de
seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global fijado en este apartado.

5. La masa salarial del personal laboral podrá incrementarse en el porcentaje máximo previsto en los
apartados 1 a 4 de este artículo, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación.

Tercero. - En virtud de ello, con fecha de efectos 1 de enero de 2024, procede aplicar  sobre el salario base del
año 2023 (que ya había experimentado un incremento del 2%) un incremento adicional del 0,5% quedando las
tablas  salariales definitivas con efectos 1 de enero de 2024, según se indica en ANEXO I. 
El incremento salarial se aplicará en la nómina del mes en que tenga lugar la firma del  presente acuerdo, sin
perjuicio de su efectiva publicación en el Boletín Oficial de la  Provincia de Granada. 

Cuarto.- Una vez firmada la presente acta con las nuevas tablas salariales, ambas partes  acuerdan delegar en
Cristina Carrasco Molinero con DNI 74648780-A el debido registro  y depósito para su posterior publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Y en prueba de conformidad las partes firman la presente acta de comunicación final,  en el lugar y 
fecha indicados “ut supra”.

ANEXO I 

TABLAS DE REMUNERACIONES SALARIALES BRUTAS DEFINITIVAS 2024, DE LA EMPRESA
MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE  GRANADA, S.A. (EMASAGRA)
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